
    

   

Instituto Nacional de Administración Publica    

Sección de Compras y Contrataciones   

   

Especificaciones Técnicas para la adquisición de bienes y servicios   

INAP-DAF-CM-2021-0017 

El Instituto de Administración Pública adquisición de almuerzo en varias actividades 

que realizará esta institución.  

Nota: Favor apegarse a todos los controles y protocolos para la debida manipulación 

de estos servicios ante la COVID. 

   1.  Especificaciones Técnicas:   

   

FECHA  ACTIVIDAD  HORA CANTIDA

D 

PERSONAS  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

tratar asuntos de 

profesionalización de 

programas a nivel técnico, 

grado y postgrado para 

servidores públicos (UASD).  

1:00 p.m. 2:30 

p.m. 

02 

Personas 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Entradas tapas, picaderas 

frías y jugos, por concepto 

socialización temas para 

mejoramiento en la Sede 

Cibao. 

04:00 P.m. 

06:00 p.m. 

13 

Personas 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto 

para tratar asuntos de 

programas de 

profesionalización de 

servidores públicos en las 

carreras de Administración 

Pública y Estadísticas. 

(UASD) 

01:00 p.m. 

03:00 p.m.  

04 

Personas  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

reunión de seguimiento con 

los encargados de las áreas 

que solicitaron cita con el 

director para asuntos de 

mejoramiento institucional.  

01:00 p.m. 

04:00 p.m.  

07 

Personas  



Asignada luego de la 

adjudicación 

Picaderas, por concepto 

socialización para afinar 

temas de actividad “Jornada 

de Capacitación en la 

Región Sur”  

04:00p.m.  6:00 

p.m.  

8 Personas  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

socialización de la Ley No. 

41-08  

1:30 p.m. a  

2:30 p.m. 

03 

Personas 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

socialización de consultoría 

para la institución  

01:00 p.m. a 

03:00 p.m. 

03 

Personas 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto 

para tratar asuntos de 

programas de 

profesionalización en las 

carreras de Administración 

Pública y Estadística (UASD) 

01:00 p.m. a  

03:00 p.m.  

04 

Personas  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

reunión socialización de 

temas proyectos 

capacitación  

01:00 p.m. a 

02:00 p.m.  

04 

personas  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Almuerzo, por concepto de 

reunión para coordinar 

agenda de la “Jornada de 

Capacitación Región Sur”  

01:00 p.m. a 

03:00 p.m.  

03 

personas  

Asignada luego de la 

adjudicación 

Servicios de almuerzo con 

cristalería y cubertería, para 

(20) veinte personas por 

concepto, socialización con 

el equipo que trabajó en la 

Jornada de capacitación de 

la Regional Norte 

 12:30 p.m. a 

3:00 p.m.  

20 

Personas 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Para la realización de una 

reunión con el personal del 

INAP, con el objetivo de 

hacer la revisión del POA. 

8.00 a.m. a 3.00 

p.m. 

28 

Asignada luego de la 

adjudicación 

Para la Socialización y 

planificación de la jornada 

de sensibilización de los 

directores de Recursos 

Humanos y/o Encargados 

de Capacitación.  

8.00 a.m. a 4.00 

p.m. 

12 

 

  

 



 

 

Para contactarse con nosotros 

 

Dirección: Av. México esq. Leopoldo Navarro, Edificio Juan Pablo Duarte, piso 14 

Correo: k.ortiz@inap.gob.do // emoreta@inap.gob.do 

Teléfono: 809-689-8955 ext. 247 y la 303. 

 

Participantes: Podrán participar en esta cotización todas las empresas individuales o 

jurídicas, que cumplan con los requisitos siguientes: 

• No estar afectado por el régimen de prohibiciones establecidas en el 

Artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas. 

• Estar registrado como Proveedor del Estado 

• Estar al día en el pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad social. 

• Estar registrado en Contabilidad Gubernamental. 

• Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual 

• Certificación de MiPymes 

 

 

 

 

 

 

Documentos para presentar a presentar:   

 

Ficha Técnica.    

Las especificaciones deben estar acorde a las indicadas en el presente pliego, sin 

reservas ni desviaciones.    

   

1. Certificación de estar al día en el Pago de Impuestos ante la DGII: Los 

oferentes deberán cumplir con las obligaciones fiscales vigentes al momento, así 

como cualquier otra disposición en ese sentido, de conformidad con el Art. 8, 

numeral 4, de la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones.   

   

2. Certificación de estar al día en el Pago de Contribución ante la TSS: Los 

oferentes deberán cumplir con las obligaciones y disposiciones relativas a la 

Seguridad Social, así como cualquier otra disposición en ese sentido, de 

conformidad con el Art. 8, numeral 4, de la Ley 340-06 de Compras y 

Contrataciones.   

 

1. Criterios de Evaluación: Las Propuestas deberán contener la documentación 

necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes aspectos que 

serán únicamente verificados bajo las modalidades de “CUMPLE/ NOCUMPLE 

2. Criterios de Adjudicación La Adjudicación será decidida a favor del 

Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea 

calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, bajo la 

modalidad CUMPLE/NOCUMPLE. Si se presentase una sola Oferta, ella deberá 

ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo 



exigido en las especificaciones técnicas, se le considera conveniente a los 

intereses de la Institución. 

 

3. Lugar de Entrega:  

 

El servicio será requerido en un lugar en el área de Santo Domingo, con espacio 

privado aire acondicionado, cumplir con las normas del protocolo del covid-19. 

 

4. Tiempo de Entrega: El servicio solicitado serán recibidos, de acuerdo con lo 

indicado en la Orden de Compra o Servicio.  

5. Condiciones de Pago 

La condición es a Crédito: El pago se efectuará después de transcurrido los (30) 

días calendario, contados a partir de la recepción satisfactoria del servicio 

solicitado, presentación de la factura correspondiente con comprobante 

Gubernamental), debidamente revisada y aprobada, previa verificación del 

cumplimiento de la totalidad de las condiciones pactadas en el presente 

documento y en virtud de los documentos que forman parte del proceso. El 

método de pago es mediante libramiento. 

 

 

   

      

   


